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Iván Duque recibió el Premio al Liderazgo Planetario
2022 de National Geographic

El presidente indicó que, antes de agosto de este año, el país tendrá el 30% de sus

áreas marinas declaradas como protegidas. En noviembre del año pasado, el

presidente ya había hecho un anuncio similar, lo que había generado dudas en

expertos, por su viabilidad y los mecanismos de control que se implementarán

para asegurar una buena protección marina.
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Ganadores anteriores del premio incluyen a Justin Trudeau y Michelle Bachelet.
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En el marco de la Noche de los Océanos de National Geographic, Iván Duque,

presidente de Colombia, y Carlos Alvarado Quesada, expresidente de Costa Rica,

recibieron el Premio al Liderazgo Planetario 2022, por su “compromiso y acción

para proteger nuestro océano”, d�o NatGeo. La razón detrás del nombramiento de

estos dos políticos es que ambos han defendido la iniciativa 30X30, que consiste

en proteger el 30% de las áreas terrestres y marinas para 2030. Tanto Duque como

Alvarado han implementado este objetivo en estos territorio. En el caso de

presidente colombiano, d�o que, antes de agosto de este año, el 30% de áreas

marinas serán declaradas como protegidas, ocho años antes de la meta global.

Para lograr esto, Colombia priorizará la declaración de dos áreas protegidas

marinas: una en la Cordillera Beata (Caribe) y otra en la cuenca del Pací�co

norte, en las Colinas y Lomas. Además de esto, ampliará tres áreas ya existentes:

el Santuario de Flora y Fauna de Malpelo, el Distrito Nacional de Manejo

Integrado Yuruparí-Malpelo y el Santuario Fauna Acandí, Playón, Playona. Todas

representan más de 15 millones de hectáreas adicionales al Sistema Nacional de

Áreas Protegidas (Sinap). (También puede leer: El mundo enfrenta una

emergencia en los océanos: ONU)

Para National Geographic, compromisos como la ampliación del Santuario de

Flora y Fauna de Malpelo implica la protección de “ecosistemas únicos de aguas

profundas y actúa como una carretera marina para los tiburones en peligro de

extinción”
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“Este año 17 millones de hectáreas marinas serán parte de nuestro sistema de

áreas protegidas. Ya comenzamos con la expedición a la Sierra de Beata y la

declaratoria de la Isla Ají como área protegida. Nuestro compromiso es ineludible,

no existe el planeta B. Nuestro deber moral es actuar ahora. Hagámoslo todos

juntos”, manifestó Duque a través de un comunicado de prensa de National

Geographic.

No es la primera vez que el presidente colombiano hace este anuncio sobre las

áreas protegidas. De hecho, durante los primeros días de la pasada Conferencia de

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP26), el presidente colombiano

aseguró que el país declararía el 30% del territorio bajo alguna forma de

protección. Esta a�rmación implicó tanto a áreas terrestres como marinas, lo que

provocó varias dudas en expertos, quienes se las expresaron a El Espectador en

este artículo.

Con respecto a la protección de áreas marinas, por ejemplo, Manuel Becerra,

exministro de Ambiente y director del Foro Nacional Ambiental, celebra que se

declaren nuevas áreas, pero insistió en que es un anuncio que hay que observar

con lupa. “La protección de áreas marinas puede ser un saludo a la bandera si no

está acompañada de medidas que garanticen esa protección”, aseguró. (Le puede

interesar: Los vacíos del Conpes que busca recursos para combatir el cambio

climático)

Por ejemplo, en el caso de Malpelo, indicó que se requieren ojos vigilantes que

impidan, por ejemplo, que barcos pesqueros entren de manera ilegal. “Hay

grandes limitaciones para proteger el mar”, a�rmó. “Pero es mejor hacer esa

declaración que no hacerla, sin olvidar que deben sumarse esfuerzos para

detener la calamidad ambiental que están enfrentando por la pesca”.

Los ganadores anteriores del Premio al Liderazgo Planetario incluyen a: Justin

Trudeau, Primer Ministro de Canadá; Michelle Bachelet, expresidenta de Chile; y

los ex Presidentes de Seychelles, Danny Faure y James Michel.
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